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RESOLUCIÓN ADMINTSTRATIVA

Ciudad de Ii/éxico, a 2 e I',IAY :025
'La.subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr/éxico, con fundamento en los artículos, con fundamento en los

artículosl,2,S,fraccionesVyVlll Bls,5fraccionesl, lVyXl,6fracciónlll l5BlS4fraccioneslyX,21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieqto Territorial de la

Ciudad de lr/éxico, 1,2fracción 11,3, 4,51,fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-373-SPA'275,
iélaciónaAo con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

$esolución considerando los siguientes: ------:-----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ctudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

. (...) Dos perros en mal estado, desnutridos, heridos, encadenados, /os perros viven en sus propias

def ecaciones, enjaulados y se pelean entre ellos por f alta de alimentos (...) [Ubicación de los hechos en calle

3er retorno Legión del Norte, manzana 27, modulo 2, departamento H, colonia Ejército de 0riente, AlcaldÍa

lztapalapal.

ATENC¡ON E INVESTIGACTóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dilrgencias previstas en los artículos l5 BIS 4

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambrentaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tr/éxico,

asícomo 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con

motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ti/éxico conforme a lo

establecido en el articulo I'1, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los

Animales de la Ciudad de lviéxico, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para
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conocer sobre los presentes
asÍcomo tener la facultad de

cumplimiento de tales fines.
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hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal,
instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el

cruoeo oe uÉxl@

: : Meiellin 202, piso 4, crlonia Roma Norte
,' ,,, Alcaldía Cuauhtérnoc, C p. 060ü0, Ciudad de fi4éxico
' ',. rei'. szos 0780 ext 1?c.\11 Y 1240a
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos ubicado en

calle 3er retorno Legión del Norte, manzana 27, modulo 2, departamento H, colonia Ejército de Oriente,

Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, la Ley de protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala

que se considerán actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,

poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,

abrigo contrjla intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduria llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo l S BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la

presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a continuaciÓn:

l. Macho, tipo pitbull, de aproximadamente 4 años de edad, pelaje color café, el cual responde al

nombre de "TerrY"

. condición corporaly muscular: Elejemplar canino presenta una condición corporaly muscular ideal,

de acuerdo a su tallá y edad, toda váz que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas,

no se pueden observar, con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás

de las costillas al ser visto desde arriba'
o Lugar de alojamiento: El ejemplar canrno se observa en libre deambular en la cochera en donde

cuenta .on ún techo de lámina, aunado a que cuenta con casa de madera y un tapete para su

descanso. El lugar se observa limpio sin presencia de heces u orina'

o Agua y alimento: El responsable refirió que se le brinda alimento proporcionado dos veces al día,

cónsistente en croquetas y pollo, asícomo agua a libre acceso.

o Comportamiento. lr/antiene una postura relajada y_contacto visual sin manifestar agresión al

personal actuante, asimismo peimite el contácto iísico y se muestra dispuesto aljuego de manera

inmediata; en este sentido no se detectó que presente signos de estrés o aislamiento'

. condición de salud: No presenta lesiones evidentes; no obstante, se exhortó al propietario a brindarle

atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, parareforzar su sistema

inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Es de señalar que durante la diligencia la persona responsable informó que anteriormente contaba con otro

canino que solo permaneció por unos días, no obstante, al haber tenido una pelea entre congéneres fue

devuelto con sus familiares.

Mediante oficio notificado a la persona responsabl e del ejemplar canino, se le hicieron de conocimiento las

Ls en lá Ley de Protección y Bienestar de los Animales de
obligaclones de los tutores de animales,

la Ciudad de México
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley 0rgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal,
al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC]ÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos, localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó la existencia de un ejemplar canino el cual cuenta con las condiciones de
bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, alo.jamiento, alimento, agua brindada,
comportamiento y condición de salud.

' A través del oficio notificado a la persona responsable del ejemplar canino, se le hicieron de
conocimiento las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y
Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

La presente resolución, Únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

-.--.-...-RESUELVE.-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México.----

SEGUNDo'- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERO. - Notifquese la presente Resolución a la persona denunciante. -----____

Así lo proveyó y firma la Mtra. Este a Guadalupe Gonzá ez Hernández, Subprocuradora Amb ental, deProtección y B enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr torial de la
Ciudad de lr/éxico.
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